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25925 RESOLUCION de 21 de julio de 1989. de la Dirección
General de Seguridad Industrial de! Departamento de
Industria y Energia, por la que se acredita al Laboratorio
del Instituto de lm'estigación Aplicada del Automó""j{
(IDIADA), de la Universidad Politécnica de Cataluna, para
realizar los ensayos previstos en la Directiva de la CEE
78/316, correspondiente al acondicionamiento interior de
los I'ehiculos.

Vista la documentación presentada por don Gabriel A. Ferrate
Pascual, en nombre y representación del Laboratorio del Instituto de
[nvestigación Aplicada del Automóvil (lDIADA), de la Universidad
Politécnica de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre (<«Boletín
Oficial del Estado) de 3 de noviembre), por el Que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación:

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos ««Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por Orden
de 30 de mayo de 1986; , .

Vista la Directiva de la CEE 78/316, correspondiente al-acondiciona~

miento interior de los vehículos a mótor (identíficación de los mandos,
luces-testigo e indicadores);

Visto el informe favorable del Comité Permanente de Reglamenta
ción y Homologación del Ministerio de Industria y Energia de fecha 26
de junio de 1989~

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos.

He resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Instituto de Investigación
Aplicada del Automóvil (lDIADA), de la Universidad Politécnica de
Cataluña, para realizar· los ensayos previstos en la Directiva de la
CEE 78/316, correspondiente al acondicionamiento interior de .los
vehículos a motor (identificación de los mandos, luces-testigo e indica~

dores).
Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de un año.

y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los dos meses
anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 21 de julio de 1989.-El Director general. Alfredo Noman
Serrano.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Aus<:rip<:ión a ár<;;lS de conocimienlo

Asignaturas optati""as

Asignaturas obligatorias

Relación de asignaturas optativas (.)

-

Creditos global~s por curso
Calla semanal

co"" eJligJdos para optatIVas

Teóricos Practicas dlnicas

o

1.0 6 4 2
2.0

f 6 4 2

..
!créditos "',. Adscripción a áreasC=o Denominación córicos !leosanuales cHnicos dc conocimiento

1.0 Derecho Constitu- 12 8 4 Derecho Constitucio-
donal. nal.

1.0 Derecho Internaci04 10 7 3 Derecho Internacio-
nal Publico. nal Publico y Rela-

ciones Internacio-
nales.

1.0 Instituciones de De~ 12 8 4 Derecho Civil.
recho Civil.

1.0 Introducción al Sis- 10 7 3 Filosofía del Dere-
tema Juridico. cho, Moral y Polí-

tica.
1° Economía. 10 7 3 Economía Aplicada.

54 37 17

2.° Instituciones de De- 12 8 4 Derecho Administra-
Techo Administra~ tivo.
tivo.

2.° Derecho Procesal 12 8 4 Derecho ProcesaL
Civil.

2.° . Instituciones de De- 12 ·8 4 Derecho Penal.
recho Penal.

2.0
. Historia del Derecho 10 7 3 Historia del Derecho

2.°
y las Instituciones. y las Instituciones.

Instituciones y 6 4 2 Derecho Institucional
Fuentes del Dere~ Público y Relacio-
cho· Comunitario. nes Internaciona-

les.
2.° Derecho Civil (Obli- 10 7 3 Derecho CiviL

gaciones y Contra-
tos) ..

.. o• . . 62 42 20

Denominación. créditos y curso-

(0) laimpanición de las asignaturas optativas cmmí condicionada a un numero mínimo
de 15 alumnos y las clases no superarán las 50 plazas

25924 RESOLUCION de 11 de octubre de 1989, de fa Universidad
Politecnicade Madrid, por la que se hace una con-ección al
Presupuesto de esta Universidad para 1989.

Padecido un error en el Presup_uesto de la Universidad Politécnica de
Madrid para 1989, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 171, de fecha 26 de julio de 1989, se procede a continuación a su
rectificación: .

.En la página 24027, dentro del Presupuesto de Gastos. Capítulo 11,
Programa 4220. Artículo 21. Concepto 213, donde dice: «Maquinaria,
.instalación y utillaje... 26.290), debe decir: «Maquinaria, instalación y
utillaje... 26.690>,.

Madrid, 11 de octubre de 1989.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

Vista la documentación presentada por don Gabriel A. Ferraté
Pascual, en nombre y representación del Laboratorio del Ins!itut<:> de
Investigación Aplicada del Automó·";l (IDIADA), de la UniverSIdad
Politécnica de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<DOGü) de
12 de marzo de 1986), modificada por Orden de 30 de mayo ~e 1986;

Vistas las Directivas de la CEE 74/060 y 78/632, correspondientes a
acondicionamiento interior de vehiculos:

Visto el informe favorable del Comité permanente de reglamentación
y homologación del Ministerio de Industria y Energía de 26 de junio
de 1989; .

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios corr~spondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplIdo todos los
requisitos, he resuelto:

Derecho Eclesiástico del Estado: 6
.(4 + 2), 1.0 Y 2."

Derecho Penitenciario: 6 (4 + 2), 2.°
Derechos Fundamentales: 6 (4 + 2).

l.°y2.o " .

Teoría del Estado: 6 (4 + 2). 2.° .. '
Derecho Parlamentario: 6 (4 + 2). 2."
Análisis· Sociológico del Derecho: 6

(4 + 2), 1.0 Y 2.° .. .

Derecho Eclesiástico del Estado.
Derecho Penal.

Filosofia del Derecho, Moral y
Política, Derecho Constitucio
nal.

perecho Constitucional.

Filosofia del Derecho, Moral y
Política.

2592"6 RESOLUCION de 21 de julio de 1989, de la Direccion
Ger <JI de Seguridad Industrial del Depurrume!llo de
Industria y Energ(a, por la que se acredita al Laboratorio
del Instituto de InJ,'estigación Aplicada del Automóvil

. (IDIADA), de la Universic!ad Politécnicq. de .Cataluña, para
realizar los ensayos prevlstos en las Dlrecl1vas de la CEE
74/060 y 78/632, correspondientes a acondicionamiento
interior de vehiculos.


